
ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO DIRECTIVO REALIZADO EL 06 Y 07 DE 

AGOSTO DEL 2009 

 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de agosto del 2009, se reúnen los 

Miembros del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la 

Producción, presidida por el Ing. Jorge Abad M., Decano (e) de la FIMCP, el Ing. Andrés 

Rigaíl C., Sub-Decano (e), el Ing. Eduardo Rivadeneira P., la Ing. Fabiola Cornejo Z., el 

Ing. Marcos Buestán B., Representante estudiantil: Sr. César Molina A. Invitados: 

Coordinadores de Carrera, Ing. Marcelo Espinosa L., Dr. Paúl Herrera S., Dr. Kléber Barcia 

V. e Ing. Haydeé Torres C.,  Actúa como Secretaria Académica de la Unidad, la Sra. Jenny 

Guzmán B. 

 

El Presidente consulta el quórum reglamentario siendo las 11:30, luego de lo cual declara 

instalada la sesión e indica el orden del día: 

 

1. Aprobación del Acta de las sesiones anteriores (01 y 22 de julio del 2009) 

2. Planificación Académica – II Término 2009-2010 

 

1. Aprobación del Acta de las sesiones anteriores (01 y 22 de julio del 2009). 

 

Luego de haber revisado las dos actas, el Consejo Directivo resuelve: 

 

CD-2009-08-06-209 

 

APROBAR EL ACTA DE LAS SESIONES DE CONSEJO DIRECTIVO REALIZADO 

EL 01 Y 22 DE JULIO DEL 2009. 

 

2. Planificación Académica – II Término 2009-2010 

 

La Ing. Haydeé Torres C., Coordinadora de la Carrera de Tecnología en Agricultura, hace 

la presentación de la planificación académica, para el próximo término 2009-2010, 

finalizada la misma, el Consejo Directivo, resuelve: 

CD-2009-08-06-210 

 

APROBAR LA PLANIFICACION ACADEMICA DE LA CARRERA DE 

TECNOLOGIA EN AGRICULTURA, PARA EL II TERMINO 2009-2010. SE 

AUTORIZA AL SUB-DECANO DE LA FACULTAD, PARA QUE REALICE LOS 

AJUSTES QUE SEAN NECESARIOS EN LA PLANIFICACION. 

Siendo las 14h00, por decisión unánime los Miembros del Consejo Directivo, deciden 

continuar con la sesión al día siguiente, a las 12h00, para finalizar con el último punto 

del orden día. 

07 de agosto del 2009. Asisten: Ing. Jorge Abad M., Decano (e) de la FIMCP, el Ing. 

Andrés Rigaíl C., Sub-Decano (e), el Ing. Eduardo Rivadeneira P., la Ing. Fabiola 



Cornejo Z., el Ing. Marcos Buestán B. Invitados: Coordinadores de Carrera: Ing. 

Marcelo Espinosa L., Dr. Kléber Barcia V., Ing. Priscila Castillo S.,  Actúa como 

Secretaria Académica de la Unidad, la Sra. Jenny Guzmán B. 

 

_______________________ 

 

Siendo las 12h00, el Ing. Jorge Abad M., da inicio a la sesión y pide al Ing. Espinosa 

continúe con la presentación de la planificación académica de la carrera de ingeniería 

mecánica que quedó pendiente el día anterior. Luego de lo cual el Consejo Directivo 

resuelve: 

 

CD-2009-08-07-211 

APROBAR LA PLANIFICACION ACADEMICA DE LA CARRERA DE INGENIERIA 

MECANICA, PARA EL II TERMINO 2009-2010. SE AUTORIZA AL SUB-DECANO 

DE LA FACULTAD, PARA QUE REALICE LOS AJUSTES QUE SEAN NECESARIOS 

EN LA PLANIFICACION. 

Igualmente se continúa con la exposición de la planificación académica de la carrera de 

Ingeniería en Alimentos a cargo de la Ing. Priscila Castillo S. y se resuelve: 

CD-2009-08-07-212 

APROBAR LA PLANIFICACION ACADEMICA DE LA CARRERA DE INGENIERIA 

EN ALIMENTOS, PARA EL II TERMINO 2009-2010. SE AUTORIZA AL SUB-

DECANO DE LA FACULTAD, PARA QUE REALICE LOS AJUSTES QUE SEAN 

NECESARIOS EN LA PLANIFICACION. 

El Ing. Abad toma la palabra y presenta la planificación de la carrera de Ingeniería Agrícola 

y Biológica, finalizada la misma el Consejo Directivo, resuelve: 

CD-2009-08-07-213 

APROBAR LA PLANIFICACION ACADEMICA DE LA CARRERA DE INGENIERIA 

AGRICOLA Y BIOLOGICA, PARA EL II TERMINO 2009-2010. SE AUTORIZA AL 

SUB-DECANO DE LA FACULTAD, PARA QUE REALICE LOS AJUSTES QUE SEAN 

NECESARIOS EN LA PLANIFICACION. 

Finalmente el Dr. Barcia hace la presentación de la planificación de la carrera a su cargo 

(IAPI) y se resuelve: 

CD-2009-08-07-214 

APROBAR LA PLANIFICACION ACADEMICA DE LA CARRERA DE INGENIERIA 

Y ADMINISTRACION DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL, PARA EL II TERMINO 

2009-2010. SE AUTORIZA AL SUB-DECANO DE LA FACULTAD, PARA QUE 

REALICE LOS AJUSTES QUE SEAN NECESARIOS EN LA PLANIFICACION. 



********************** 

 
 


